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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-LaConstitución Éspañolarecoge en su Tí@oI •.
capítu1osegundo, secci~n 28

, artículo 34, el derecho deñm<bt-
ción para fines de interés general ... ' ' ..··.i .' '

Segundo:-EI artículo 1 de la Ley 30/1994,. de .~ de
novi~mbre, 4eFundaciQnes y de InceptivosFiscales a.la
Participación pnvadaen Activida4es de In~JTés:CJeJ).~aJ.
establece que son fundaciQneslas organizac::ion~s constituidas
sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus cteador~s, tienen
afectado de modo duradero su patrimonio a larea1izaci6n d~
fines de interés general , . ,',

Tercero.~Laescritura de conslitución <Je11de noviembre
de '1996, reune los requisitos básicos del artículo 8"9 y10 de,
la Ley 3011994~de 24 de noviembre,. ylasprescripci9ne~ del
resto del artic\l18.dopOrlo que la «Fundación CristianaV,'isjon
para la:Rehabilitación y ReinserciónSocial» •. instituidaen
Zaragoza, puede ser reconocida como Furich1ción,teni~ndoe~
cuentilel objeto y fines quepersíguen los.~ulos 6".'Yr de
sus EiltatUtos. " '" ,,'" , .'.' .

Cua.rto.-El expediente ha sido. tn@itado. atrav~$ de 'la
Dírección Geri~de Política IntériÓl' yAcIn1inistra~ÓQ.I,.O-;
cal, del DePa(tamentode Presid~nciay RélaCiones InStitUcio-
nales, siendo éste el c<?mpetente para resolver e~ expediente
envirt1id ~ las atribuciones que tiene conferidas por,el
~to 991l995~de 9 de mayo, de la Dip\ltaciónGenera1'~'
Anlg~,., (BOA n~ero60 de 22 de mayo de,1995),yc;l~
~reto27611995;"de 19 de' diciembre~ de la,Diputación

Bj Creación de los canales propios de reins~1'Rión s&ial y
laboral ..

C) Promover y realizar la recuperación psíquico-espiritu8I
délEnferino.;.· .•... , ;, ..... , .. ·..·."", ..•( ..;;0"."";",.:.

D).Cualesq\úera,otras activiél8.des qu~'él ~atro~oi.·coi1
toW libertaC:t;determine. y sea ten~nte a la consecución de.
aquellos objetivos concretOs que, ajuicio de aquél Y@ntro ~el
cumplimiento del obje~o, sean lasm~ adecuádas o. conve-:.
nientesencáda.caso. , .. ,

PaCa el cwnplimiento de. sus tip.es ·la.FtUiélació~se 'declar,a
Cristiana e Independiente de todo tipo de·credópolíticd.»

Cuarto.-Bl Patronato de dicha Fundación estará cói1stittri~
do por las siguientes señores y cargos:

Presidente:'D. MarianoCarrasco Salv8.dor
Vicepresidente: D. Pedro Márquez Gracia
Vocales: D. Antonio-JUaIl Laborda :L6pez
D.José ~ Casanovas euella .
D. Juan Córdoba Nogales ... '. '.' .
Actuanoo colpO Secretario: •.D. Francisco Javier Salvador

Ortega, que no ostenta la condición de miembro@lPatronato,
con voz, pero sin voto ....

Quinto.-Todo lo relativo algobiemoy gestión de 'la
Fundación queda recogida en los Estatutos ~r los;q~ése~rlge,
constando expresamente el cá1'ácter ·gratuito. del·cargo ..·de
Patrono, estanoo dicho órgano degobiem<robUgadoala ..

. rendición de cuentas y presentación de presupuestos al Protec':' .
torado .•..
•.Sexto.-El patrimonio inicW de la FundaCión es de un

millón de pesetas (1.000.000 de pesetas). que están t0talmenL'
te desembolsádas, según se acredita con la certificlici6n@'
ingreso en lacuentaabiertá a nombre de la Fundación eri.una
entidadmmcaria. '.' ..

Séptimo.---El SeÍvicio dé Política Interior y RégimenJurí-'
dico de las Entidades Locales, al elevar el expediente'l(>
acompaña del informe en el que mariifiestaque se han cumpli-
do los requisitos y trámites legal~s, por lo que propone sea .
inscrita la Fundación en el Registro de Fundaciones . .-

Octavo.~La.· Asesoría Jurídica ha' informado favotable-
mente la. solicitud de inscriPción de' la Fundación.
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENClA y RELACIONES
INSTITUCIONALES 'l

OmMunuftmroul~~~~~~
lo de Presidencia y Relaciones Institucio'Nlles, por
la que se resuelve reconocer é inscribir en el
RegiStro de Fundaciones a la «Fundaci6n .Cristia-
na Visión para kz Rehabilitación y Reinserción
SocÍf;ll», instituida en ZáragoZIL

Visto el expediente instruido para el reconocimiento e
inscripción en el Registro de Fundaciones de la denotnin8.da
«Fundación Cristiana Visión para la RehabilitaCión y Rein-
serción Social», instifuida en Zaragoza ..

ID. Otras disposíciones y acuerdos

vehículos a~otory seguridad vial. Real Decreto ~2011~4:dé
25 de febr~ro,por el que se aprueba el Reglamento de PI'QCe-
diIIlÍento s~cionádor en materia de tráfiéo,circulación de
vehículos ~imotor y seguridad vial ..

Tema 6t.-Ley Orgánica 2/1986, de 13 de tnaI'ZO,'4e
Fu~rzas y C\¡erpos ~e Seguridad ..

Tema 62.-4.ey Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
protección de lá Seguridad Ciudadana.

Tema 63.-Reglamento del Cuerpo de la Policía Local de
Fraga ..

Tema 64.-La ciudad de Fraga: Situación geográfica. Fraga
en la antigtiedad: Villafortunatus. Notas históricas de Fraga .

. Economíade Fraga. La comarca del Bajó Cinca: La Manco-
muni4ad demunicipios del Bajo Cinca-Baix Cinca Fiestas.de
la ciudad de Fraga. "....

Tema 65.-Peculiaridades lingtiísticas de la ciudad de Fra-
ga~Patrimonio histórico artístico de Fraga, El término muni-
cipal de Fraga: Partidas y parajes más importantes. La Serreta·
Negra,Ja Huerta, 10sL1anos.

Tema. 66.-l.{lciud8.d de Fraga, sus barrios Ysus calles. Las
plazas, los parqúes. Templos, colegios, edificios de servicio y
otros centros de interes. Asociaciones culturales, recreativas y
ciudadanas de la ciudad de Fraga.

Fra.ga,29 de enero de 1~7 ;-EI Alcalde, Vicente J~
Juesas. '

ÁNTECEDENTES DE HECHO

Prb.nero,~El representante de la Fundación, presentó en
este Departamento escrito solicitando el reconocimi~nto. e
inscripción de la Institución en el Registro.de Fundaciónes.

Segundo.-Entre los documentos aportados en el expediente
'por el peticionario obra copia de la escritura de constitución de

. la Fundación debidamente liquidada por el Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docutnentados, Qtor-
gáda ante el Notario deZaragoza, oon Jesús Martínez Cortés, el
día 11 de noviembre de 1996, con el n° de protocolo 4.027.

Tercero.-El objeto y fines de la «Fundación Cristiana
Visión para la Rehabilitación y Reinserción Social» .son los
que se establecen en los artículos 6° y 7° de sus EStatutos, a
saber:' ... ' ... '.. '

«La Fundación .tienepor objeto el auxilio, 1ác()1aboraci9n y la
. solidaridad con todas aquellas persolUlS enfermas,qu~ s\lÍraI)

problemas. de adicción y marginaci6n, atendiendo tanto it 8\l
dimensión humana, como física, socio-laboral y espiritual ..

Para el cumplimiento del objetó de la «Fundación Cristiana
Visión para'la Rehabilitacióny Reinserción Social» tiene l()s
siguientes fmes principales: .-

A) Creación de Centros de prevención, 'cura y rehabilitación
de todo tipo de adicciones y~ginaci6n.
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.ANEXO

PROGRAMA: 513.2 , .
DIRECClON GENERAL DE'IRANSPOR'IES y COMUNICACIONES

. LINEA: 47900 .

AGREDA AUTOMOVIL,S. A.. EPllA-RUEDA
ZARAGOZA (ZARAGOZA)

27S.000

DESCRIP. DEL PROY. IMP CONC.

VllLAR DE LOS NAVARROS-
SANTA CRUZ DE NOOUERAS 1300.000

\.

BENEFICIARIO

AGREDA AUI'OMOvn.. S.A
ZARAGOZA (ZARAGOZA)

General de Aragón, por el que se regulan las éompétenc;:Jas en
materia de Fundaciones y se crea el Registro de FundacioJles
(BOA ntímero 1 de 3 de enero de 1996). ' .... '

Vistas la Constitución española, la Ley 3011994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Partici-
pación Privada en Actividades de .Interés <3enerál..y' derMs
disposicioneS de geneiaI y pertiJlenteaplicaci6n, Yen uso de las
facultades que me atribuye el Decreto 99/1995, ~ 9.de mayo, y
elDeéreto 27611995, de 19 4e diciembre, de la Diputación
General de ,Aragón, para el ejercicio de las competeJ1Ciastrans ..
feridas por ~ Decreto 569/1995, de 7 de ab:ri1. enre1ación ton
las Fundaciones que desarrollan princi~te sUi funciones
en el ámbito territorial de laCo~unidad Autónoma.

386

AUI'O'IRANSP.TERUEL, S. Lo CAMARENA DE LA SIERRA-'
, TF.RUEL(TERUEL) TERUEL 1.027.000

AGREDAAUI'OMOvn..S. A. VllLARDELQS NA V~os-
ZARÁGOZA(ZARAGOZA) SANTA CRUZ DENOGuERAs 140.000

NAVAlrBARBASTRo-PERALTA
ALCOFEA-HUESCA 2.800.000 .

115.000

530.000

900.000

780.000

1.100.000

1.350.000

2.100.000

2.300.000

1.400.000

1.700.000

AlNSA-SABlYANIGO

JUNZANo-HUESCA

JUNZANo-HUESCA

NA VAlrBAR:BASTRo-
PBRALTA A..-HUESCA

AlNSA-SABIÑANIGO

HUDEBUS. SL
HUESCA (HUESCA)

HUDEBUS, SL
HUESCA (HUESCA)

AGREDA AUI'OMOVIL,S. A.. EPllA-RUEDA
ZARAGOZA (ZARAGOZA)

AUfOCARES BERGUA, S. Lo BIELSA-AINSA
AlNSA-SOBRARBE (HUESCA)

HUDEBUS. SL
HUESCA (HUESCA)

AUI'CíCARES BERGUA, S. L. BIELSA-AlNSA
AlNSA-SOBRÁRBE (HUESCA)

HUDEBUS, SL
HUESCA (HUESCA)

AUI'01RANsp.TERUEL, S. L. CAMARENA DE LA slERRÁ-
TERUEL 480.000
'I'ERUEL (TERUEL)

AUfOCARES GUIRAL,S. Lo NONASPE-CASPE
CASPE (ZARAGOZA)

flUDEBUS. SL
HUESCA (HUESCA)

HUPEBUS. SL
HUESCA (HUESCA)

AUTOCAJUlS GUIRAL,S. Lo NONASPE-CASPE
CASPE (ZARAGOZA)

RESUELVO:

Primero.-Reconocereinscribir COPiO fundación, la denO-:
minada «Fundación Cristiana Visión para laaebabiJitación y
Reinserci6n Social», domiciliada en barrio Rural deGarrapi-
nillos (Zaragoza), COdel Abejar, .número 130. '

, Segundo.-Apr()bar los Estatutos, porlos q1.leha de regirse
la Fundación, elevad()s a escritura pública ante el notario de
Zaragoza, don Jesús Martínez CortéS, el, 11 de noviembre de
1996 Ynúmero de protocolo 4.027.

Tercero.-Confllllllir a las personas, relacionadas .en el
apartado~() de los Antecedentes de bech() de.1a presente
Orden, como miembros del Patronato ~ la Fundación, que
queda obligad() a presentar presupuestos y rendir cuentas
periódiCamente al Protectorado, y sujeto a acreditarel cumpli-
miento de las·cargas ·fundacionales, cuando para ello fuese
requerido por dicho Protectorado, debieQdQ. atenerse" a· las
previsiones fundacionales en cuantQ al nombramientQ de'las
personas que han. de sustituir les en suscarg()S.y dandp cuenta
al Protectorado cuand() tal eVentQ se prodUZCa.

Cuarto.-Que los bienes iDmuebles propiedad de la Funda-
ción se inscriban a nombre de la misma en elRegistro de la
Propiedad correspondiente, y que los valores y metálico sean
depositados en e1.establecimientó.·bancariq .que el propio
Patronato determine, a nombre de 'laFUlldaci6n~ '

Quinto.-Que de esta Orden se den l()s traslados reglamen-
tarios.

Zaragoza a 18 de febrero de 1997.
El Consejero de.Pnsfdenda y RelacIones

1Dstttucl...,
MANUEL GIMENEZ AB~

DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS y TRANSPORtES ' .
ORDENde 24defebrertJde 1997,delDeJl41'f4men-
lo de Ordetutción Territorial, ObrtlS PúblicÍl$'
Trtmspoms, por 14 que se • prlblici4luJ." las
subvenciones conceditlas en el ejtrclcit) de 1~,
por'" DirecCiónGeneral. CII1're~, Transpor-
tes y Comunicaciones.

_ En cUmPlimiento de 10 establecido en. la Disposición A.di-
cional Cuarta de la Ley 5/1996, de 31 de mayo, de PresuP\les ..
t<>sde la Comunidad Autónoma de Aragón para 1996 (BOA
número 64, de5 de juni() de 1996), sedapu»l1cidadalas
subvencion.es concedidas por la Diputación General de~ ..
gón con cargo ¡¡.partidas presupuestarias 4ell;>epartament<>de
Ordenación Territ<>rial,O~ Públicas yTransport:es, dUrante
el ejercicio de 1996, que figuran en las relaciones anexas.

Zaragoza., 24' de febrero de 1997.
El Consejero de OfdeAadón Ten:'itorlal,

Obras~y~
JOSE VICENTE LACASAAZLOll

PROGRAMA: 513.2
DIRECClON GENERAL DE 'IRANSPOR'IES y COMUNICACIONES

LINEA: 47900

BENEFI~O .DESCRIP:DELPROY. IMP.CONC.

RQSENOO NAVARRO, S. Lo TORRE LOS NEGROS-
CALAM:OCHA (TERUEL) CALAMO<;HA 700.000

ROSENOO NAVARRO. S. L. BEA-CALAMOCHA 1.025.000
CALAM:OCHA (TERUEL)

R6sENDo NAVARRO, S. Lo VII.LANUEV A DEL REHOlLAR-
.CALAMOCHA (TERUEL) CALAMOCHA 1.400.000


